
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00761. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que se cumplen los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, según el cual “El 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados”, por secretaría devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose, 

previas las constancias del caso. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 78 de 27 de julio de 2022. 
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